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Evaluación y rúbricas en el aula de 
traducción de las LLSS1

Avaliação e rubricas na sala de aula de 
tradução LLSS

Assessment and rubrics in the LLSS 
translation classroom

Resumen
La formación de traductores intérpretes de lenguas de señas (LLSS) en el ámbito 
universitario demanda exigencias en cuanto a la formación docente y a aspectos 
vinculados al campo de estudio didáctica de la traducción. Las evaluaciones en este 
contexto representan un desafío para los docentes, debido a la diversidad de versio-
nes presentes en una traducción, y complejiza la tarea de sopesar aprendizajes de los 
estudiantes en base a parámetros claros. En este sentido, el presente artículo se enfoca 
en sistematizar el uso de rúbricas como instrumento de evaluación continua del 
desempeño de los estudiantes de la carrera de Tecnólogo en Interpretación y Traduc-
ción LSU-Español de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
Este enfoque evaluativo se articula con el enfoque competencial, cuyo objetivo es 
desarrollar competencias lingüísticas, interculturales y de traslación, esenciales para 
la formación de traductores e intérpretes. Se abordará la aplicación de rúbricas como 
herramienta de evaluación en los programas de traducción cuya combinación lingüís-
tica involucra a las lenguas de señas, reconociendo que son un recurso que orienta a 
los estudiantes y les permite identificar áreas de mejora. Su elaboración se basó en 
los parámetros establecidos en la nueva escala de calificaciones de la Udelar (2018, 
2020), bajo la premisa de que una evaluación de carácter conceptual se alinea a los 
enfoques cualitativo y formativo de la evaluación.
Palabras clave: didáctica de la traducción, lenguas de señas, evaluación forma-
tiva, rúbrica.

Abstract
The training of translators and interpreters of sign languages (LLSS) in the univer-
sity environment demands demands in terms of teacher training and aspects related 
to the didactic field of study of translation. Evaluations in this context represent 
a challenge for teachers, due to the diversity of versions present in a translation, 
and it makes the task of assessing student learning based on clear parameters 
more complex. In this sense, this article focuses on systematizing the use of rubrics 
as an instrument of continuous evaluation of the performance of students of the 
LSU-Spanish Interpreting and Translation Technologist program at the Faculty of 
Humanities and Educational Sciences. This evaluative approach is articulated with 
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the competency approach, whose objective is to develop linguistic, intercultural and translational competencies, essential for the training 
of translators and interpreters. The application of rubrics as an evaluation tool in translation programs whose linguistic combination 
involves sign languages will be addressed, recognizing that rubrics are a resource that guides students and allows them to identify areas 
for improvement. The development of the rubrics was based on the parameters established in the new Udelar grading scale (2018, 
2020), under the premise that an evaluation of a conceptual nature is aligned to the qualitative and formative approaches to evaluation.
Keywords: didactics of translation, sign languages, formative assessment, rubric.

Resumo
A formação de tradutores e intérpretes de línguas de sinais (LEs) em nível universitário apresenta demandas em termos de formação 
docente e de aspectos relacionados ao campo de estudo da didática da tradução. As avaliações nesse contexto representam um desafio para 
os professores, devido à diversidade de versões presentes em uma tradução, e tornam mais complexa a tarefa de avaliar a aprendizagem 
dos alunos com base em parâmetros claros. Neste sentido, este artigo centra-se na sistematização da utilização de rubricas como instru-
mento de avaliação contínua do desempenho dos alunos do curso de Tecnólogo de Tradução e Interpretação LSU-Espanhol da Faculda-
de de Ciências Humanas e da Educação. Esta abordagem avaliativa está em consonância com a abordagem baseada em competências, 
que tem como objetivo desenvolver competências linguísticas, interculturais e tradutórias, essenciais para a formação de tradutores e 
intérpretes. Será abordada a aplicação de rubricas como instrumento de avaliação em programas de tradução cuja combinação linguística 
envolva línguas gestuais, reconhecendo que as rubricas são um recurso que orienta os estudantes e lhes permite identificar áreas a mel-
horar. O desenvolvimento das rubricas baseou-se nos parâmetros estabelecidos na nova escala de classificação da Udelar (2018, 2020), 
sob a premissa de que uma avaliação de natureza concetual está alinhada com as abordagens qualitativas e formativas da avaliação.
Palavras-chave: didática da tradução, línguas de sinais, avaliação formativa, rubrica.

Introducción

La conformación del equipo do-
cente a cargo de la formación 
de futuros traductores intér-

pretes de lengua de señas uruguaya 
- español, en instituciones terciarias 
y universitarias de carácter público o 
privado, ha estado históricamente in-
tegrada por profesionales vinculados 
a la práctica traslativa que por exper-
ticia, cercanía a la comunidad sorda o 
interés en la enseñanza, han ocupado 
cargos docentes en las carreras de in-
terpretación y traducción (Garau et 
al., 2023). Es decir que el desempeño 
docente se basa en la experiencia que 
han adquirido de la práctica profesio-
nal como intérpretes y traductores.
En la actualidad, en nuestro país exis-
ten dos instituciones responsables de 
la formación de traductores e in-
térpretes. En primer lugar, la Facul-
tad de Humanidades y Ciencias de 
la Educación (FHCE), a través de la 
carrera de Tecnólogo en Interpreta-
ción y Traducción Lengua de Señas 
Uruguaya - Español, cuya formación 
abarca prácticas de interpretación 
y traducción a estudiantes sordos y 

oyentes. En cambio en el ámbito pri-
vado existe una carrera de formación 
exclusivamente en interpretación 
dirigida solo a estudiantes oyentes. 
A pesar de las diferencias en las ca-
rreras de formación, se evidencia en 
estas que en las propuestas de clase, 
de los cursos de metodología y prác-
tica de interpretación y traducción, 
el docente reproduce una situación 
cliente-traductor realizando un en-
cargo al estudiantado, situación que es 
compartida en otras carreras del exte-
rior, como plantea Firmenich (2001). 
Es decir que la práctica, en lugar de 
ser instrumental o utilitaria (Hurtado 
Albir, 2013), con el fin de analizar el 
proceso de la traducción y aprender-
lo, debe evitar que se les proporcione 
a los estudiantes un texto para inter-
pretar o traducir, sin una mediación 
pedagógica adecuada que transite por 
los procesos que conlleva adquirir la 
competencia traductológica. A ello se 
agrega que resulta indistinto comen-
zar en los primeros niveles de forma-
ción por el trasvase de tipo directo o 
inverso. Esta modalidad de práctica se 
enfoca en esperar resultados en lugar 

de orientar y promover oportunida-
des de mejora para el estudiante, por 
lo tanto, no concibe a la traducción 
como un proceso.
Otro aspecto que se observa en el 
aula de traducción, como plantea 
Firmenich (2001), es la realización de 
ejercicios particionados. El docen-
te selecciona un texto, en español o 
en lengua de señas uruguaya (LSU), 
y solicita a un estudiante que inter-
prete por un lapso de tiempo hasta 
que el docente indique que pase el 
siguiente estudiante. Esta modalidad 
impide atender la organización tex-
tual, elementos de cohesión y cohe-
rencia, entre otros aspectos, al mismo 
tiempo que imposibilita evaluar el 
proceso de aprendizaje continuo de 
cada estudiante.
Ahora bien, la propuesta educativa de 
la carrera de Tecnólogo en Interpre-
tación y Traducción Lengua de Señas 
Uruguaya - Español de la FHCE ha-
bilita la inscripción de distintos per-
files de estudiantes que presentan ne-
cesidades y competencias lingüísticas 
específicas. Por un lado, pueden cursar 
estudiantes sordos que tienen el espa-
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ñol como segunda lengua. Estos sue-
len enfrentar desafíos particulares en la 
adquisición del español, dado que su 
primera lengua es la LSU. Su proceso 
de aprendizaje del español involucra 
habilidades de lectura y escritura y re-
quiere estrategias pedagógicas que fa-
ciliten la transferencia entre lenguas y 
la comprensión intercultural. Además, 
para estos estudiantes, el desarrollo de 
la competencia traductológica impli-
ca no solo dominar el español escrito, 
sino también fortalecer su capacidad 
para mediar entre la lengua de señas 
y el español escrito, lo que demanda 
una atención específica en cuanto a las 
prácticas y evaluaciones.
Por otro lado, también cursan estu-
diantes oyentes que tienen como se-
gunda lengua a la LSU, es decir, que 
son hablantes nativos del español. Para 
ellos, el principal desafío radica en in-
ternalizar la estructura, gramática y 
pragmática visogestual propia de la 
lengua de señas. El aprendizaje de esta 
segunda lengua implica desarrollar 
fluidez tanto en la comprensión visual 
como en la producción, así como en 
la adquisición de competencias cul-
turales relativas a la comunidad sorda. 
La enseñanza para este grupo debe 
abordar tanto aspectos lingüísticos 
como culturales y éticos que acom-
pañan el trabajo interpretativo entre 
las dos lenguas.
Ambos grupos, pese a sus diferencias 
lingüísticas, comparten la necesidad 
de una formación que reconozca sus 
particularidades lingüísticas y cogni-
tivas y que promueva una enseñanza 
contextualizada que prepare a futuros 
traductores e intérpretes capaces de 
mediar de manera eficaz entre la len-
gua española y la lengua de señas.
En este contexto, las actividades de 
práctica propuestas a los estudiantes 
de traducción son diversas, ya que en-
señar a traducir no implica solo la ac-
tividad de traducir propiamente dicha, 
sino la posibilidad de comprender la 
lengua de partida, un buen dominio 
de ambas lenguas, aspectos éticos y 

un enfoque intercultural, entre otros. 
Es fundamental que estas actividades 
se articulen con modalidades de eva-
luación ajustadas a sus objetivos. Por 
ello, la evaluación del trabajo debe 
monitorear el progreso de los estu-
diantes y, al mismo tiempo, orientar 
y mejorar sus habilidades traductoras, 
para fomentar un aprendizaje activo 
y reflexivo.
En este sentido, a continuación se 
describen dos tipos de evaluación que 
se aplican en el aula de traducción, 
teniendo en cuenta las actividades 
consignadas para los estudiantes. En 
primer lugar, la evaluación formativa 
monitorea y valora el progreso a lo 
largo del proceso de aprendizaje, in-
tegrando varios momentos de retroa-
limentación. Durante el desarrollo 
de actividades —como observación 
de prácticas de interpretación con 
retroalimentación inmediata, autoe-
valuación y coevaluación entre pares 
o la realización de borradores de tra-
ducciones con correcciones periódi-
cas—, se espera que la retroalimenta-
ción promueva en los estudiantes una 
comprensión profunda, identifique 
fortalezas y debilidades y propicie la 
implementación de las propuestas de 
mejora indicadas a lo largo del curso 
(Anijovich y Cappelletti, 2017). En 
segundo lugar, la evaluación sumati-
va mide el aprendizaje al final de un 
período o unidad, con el objetivo de 
conocer el grado de aprendizaje al-
canzado, asignando una calificación 
específica. En contextos de forma-
ción de traductores e intérpretes no-
veles, este tipo de evaluación se aplica 
generalmente en parciales, exámenes 
o trabajos finales, como proyectos de 
traducción. Siguiendo a Perrenoud 
(2008), la calificación de una evalua-
ción sumativa no ofrece una visión 
exhaustiva de los saberes adquiridos 
ni de las habilidades desarrolladas, 
solo describe de manera global que el 
estudiante ha alcanzado el nivel para 
pasar al siguiente, sin detallar las evi-
dencias del aprendizaje.

A este respecto, se propone como 
objetivo central analizar y describir 
el diseño e implementación de rú-
bricas como herramientas de evalua-
ción en la formación de traductores e 
intérpretes de LSU Español. Se busca 
describir cómo las rúbricas permiten 
desglosar las competencias traducto-
ras e interpretativas en indicadores 
observables, facilitar la coordinación 
entre los docentes evaluadores, pro-
mover una retroalimentación espe-
cífica para el aprendizaje y articular, 
a su vez, la evaluación formativa con 
criterios explícitos para orientar tan-
to a docentes como a estudiantes. 
Asimismo, se presenta la viabilidad de 
integrar rúbricas en las distintas etapas 
del proceso formativo —incluidas la 
práctica simulada, la interpretación y 
la traducción— para garantizar eva-
luaciones coherentes con los obje-
tivos del programa. Finalmente, se 
exponen implicaciones pedagógicas, 
retos de implementación y recomen-
daciones para la evaluación basada 
en rúbricas, con el fin de fortalecer 
la práctica docente y el desarrollo de 
la competencia traductológica de los 
futuros profesionales.

Metodología

Se adopta un enfoque cualitativo 
(Patton, 2002), orientado a la com-
prensión profunda de los procesos y 
patrones de desempeño. El diseño es 
descriptivo-analítico, centrado en la 
observación de la práctica y el análisis 
documental para delinear patrones de 
desempeño en las prácticas de trasvase 
del español a la lengua de señas uru-
guaya.
La unidad de análisis son las prácticas 
de interpretación y traducción lleva-
das a cabo por estudiantes en contex-
tos de simulación, sesiones prácticas y 
tareas formativas del aula de traduc-
ción.
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La evidencia se recolectó durante va-
rias sesiones de práctica en LSU, ase-
gurando la diversidad de contextos. 
Para sistematizar la recolección y pre-
parar el análisis, se emplearon instru-
mentos guiados por indicadores de 
competencia (lingüística, mediación, 
intercultural y toma de decisiones):

-Notas de campo: basadas en los in-
dicadores de competencia para re-
gistrar la observación de la práctica 
docente y estudiantil.

-Guía de análisis de material audio-
visual: empleada para extraer evi-
dencias específicas relacionadas con 
la toma de decisiones y el manejo 
de recursos visoespaciales durante el 
trasvase.

El procedimiento analítico se basó en 
la triangulación de datos (Denzin y 
Lincoln, 2018), un proceso clave para 
fortalecer la credibilidad de los ha-
llazgos. Consistió en la confrontación 

sistemática de las tres fuentes princi-
pales de evidencia descritas en la tabla 
1. Esta triangulación se realizó con el 
fin de identificar fortalezas y debilida-
des en el desempeño, contrastando la 
ejecución práctica con la evaluación 
formal y la percepción del estudiante. 
Los hallazgos se sintetizaron en rela-
ción con los objetivos competenciales 
del programa.

Tabla 1: Fuentes de evidencia

Fuente Instrumentos Propósito

Material audiovisual (observa-
ción directa)

Grabaciones de las prácticas de interpre-
tación/traducción.

Capturar el desempeño visoespacial y 
la toma de decisiones.

Documentos de evaluación (aná-
lisis documental)

Rúbricas de evaluación llenadas por el 
docente.

Cuantificar y cualificar el desempeño 
según indicadores de competencia.

Documentos de reflexión (análisis 
documental)

Diarios de aprendizaje y breves entrevis-
tas/microrrelatos de los estudiantes.

Capturar la autopercepción, reflexión 
sobre el proceso y las decisiones.

Las rúbricas y su aplicación 
en la formación de traductores 
intérpretes de lenguas de señas

La observación de las prácticas estu-
diantiles en los primeros niveles de 
formación revela una predominancia 
de la traducción literal. Como plantea 
Ramacciotti (2020), los estudiantes 
tienden a calcar la estructura del texto 
fuente y a trabajar con microunida-
des, lo que inevitablemente dificulta 
la coherencia y cohesión del tex-
to meta. En este punto, los docentes 
deben transmitir a sus estudiantes la 
importancia de que en todo proceso 

de traducción tiene el mismo valor 
la etapa de comprensión del texto 
fuente como la etapa de producción 
del texto meta. Para que el texto 
traducido tenga el mismo propósito 
comunicativo que el texto fuente, los 
estudiantes deberán ser capaces de 
desprenderse de la sintaxis y estruc-
tura del texto fuente, de codificar el 
mensaje atendiendo al principio de 
aceptabilidad propuesto por Toury 
(1995) del texto meta y de ajustarse 
a las normas y cultura del texto meta.
Manteniendo este enfoque, el análi-
sis del desempeño de los estudiantes 
durante las prácticas ha servido como 

retroalimentación clave para que el 
docente ajuste su planificación y de-
sarrolle un plan de mejora integral. 
Este proceso impacta directamente en 
la propuesta de clase y en el diseño 
de los instrumentos y parámetros de 
evaluación.
Como se ha descrito en la introduc-
ción de este trabajo, en el aula de tra-
ducción se aplican dos modalidades de 
evaluación que responden a los obje-
tivos de las actividades propuestas por 
el docente. En este contexto, y con el 
fin de atender el aprendizaje integral 
de los estudiantes en relación con los 
saberes y el desarrollo de habilidades 
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que deben adquirir, surge la necesidad 
de elaborar instrumentos precisos que 
describan y expresen con claridad los 
criterios de evaluación. Asimismo, 
estos instrumentos deben orientar al 
estudiante para que su proceso se base 
en la consigna planteada y las expec-
tativas del docente.
Esta necesidad es compartida por el 
cuerpo docente a cargo de los pro-
cesos formativos de las carreras de 
traducción en otras regiones, como se 
describe en el trabajo de corte explo-
ratorio de Cañada y Andújar (2023). 
En dicho trabajo se señala que los ad-
jetivos que más utilizan los docentes 
para caracterizar el proceso de eva-
luación de traducciones son complejo 
y subjetivo. La tarea es complicada de-
bido, en primer lugar, a la naturaleza 
misma de la traducción, en la que el 
resultado no es único, sino que «pue-
de ser blanco, gris oscuro, gris menos 
oscuro, gris con distintas tonalidades» 
(p. 222). Por su parte, Famularo (2012) 
resalta que en todo acto de reformu-
lación impera la capacidad individual 
del traductor, que se sustenta en el ba-
gaje y los procesos cognitivos, lo que 
influye en la creación de una versión 
única traducida impregnada de ele-
mentos nocionales y emocionales que 
se traducen en significantes lingüísti-
cos y culturales para construir senti-
do. Por lo tanto, al tratarse de actos de 
traducción entendidos como versio-
nes únicas e individuales, resulta im-
prescindible contar con instrumentos 
que atiendan estos elementos y que 
orienten tanto al docente como al es-
tudiante, con el objetivo de promover 
mayor transparencia y coherencia en 
los procesos de evaluación. Asimismo, 
para favorecer una retroalimentación 
efectiva, la rúbrica debe ser compar-

tida con los estudiantes, explicándoles 
con detalle los criterios, de modo que 
comprendan los distintos niveles de 
calidad y conozcan con anticipación 
qué se espera de su desempeño (Ani-
jovich y González, 2011; Leymonié, 
2008).
De modo que resulta significativo 
articular la evaluación formativa con 
las rúbricas (Ravela et al., 2017) para 
promover el trabajo por competen-
cias. Tobón et al. (2010) plantean que 
la evaluación por competencias es 
una experiencia de aprendizaje y for-
mación significativa. Este enfoque se 
centra en identificar los logros y las 
áreas de mejora de una persona en re-
lación con sus competencias, utilizan-
do criterios previamente acordados 
y evidencias relevantes. Las rúbricas 
favorecen la evaluación para este tipo 
de enfoque.
En este sentido, para fortalecer el 
desempeño del equipo de docentes 
responsables de los cursos de meto-
dología y práctica de la interpreta-
ción y traducción, en el marco de la 
carrera de Tecnólogo en Interpreta-
ción y Traducción Lengua de Señas 
Uruguaya - Español de la FHCE, se 
propuso comenzar a trabajar en base a 
rúbricas que describen los aspectos a 
evaluar comprendidos en todo proce-
so y acto de interpretación y traduc-
ción. De modo que se diseñaron las 
rúbricas con el fin de ofrecer mayor 
transparencia en las evaluaciones y 
para que todos los estudiantes cuen-
ten con parámetros definidos y preci-
sos en los que van a ser evaluados.
El diseño de las rúbricas toma como 
principal referencia el trabajo de la 
intérprete de lengua de señas argen-
tina (LSA) y docente Viviana Burad, 
quien describe con precisión las com-

petencias fundamentales que debe 
desarrollar un intérprete de lengua 
de señas. La autora sistematiza las dis-
tintas dimensiones de la competencia 
comunicativa, un concepto amplio 
que integra la competencia lingüís-
tica, la sociolingüística y la cultural. 
Estas dimensiones fueron retomadas y 
adaptadas en la construcción de la rú-
brica presentada, lo que sirvió como 
base conceptual para la definición de 
los criterios de evaluación.
La siguiente rúbrica (tabla 2) fue di-
señada para ser aplicada a estudiantes 
oyentes del último nivel de la carre-
ra de Tecnólogo en Interpretación y 
Traducción LSU- Español, quienes 
debían realizar un ejercicio de inter-
pretación simultánea. Esta propuesta 
se basa en el supuesto de que, según 
Burad (2009), la formación mínima 
que debe tener un intérprete incluye 
competencia en su lengua materna o 
lengua 1 (Español), competencia en la 
lengua 2 (LSU), competencia cultural 
tanto de la cultura fuente como de la 
meta y competencia traslatoria.
Con el objetivo de orientar a los estu-
diantes en su desempeño y ayudarles 
a identificar el nivel de competencia 
alcanzado, se definieron cuatro pa-
rámetros vinculados a los niveles de 
aprobación y reprobación. La rúbrica 
fue elaborada tomando como base los 
conceptos de calificación establecidos 
en la nueva escala de calificaciones 
propuesta por la Universidad de la 
República (2018, 2025).
En este marco, para los estudiantes 
cuyo desempeño fue suficiente, se 
aplicaron las valoraciones Excelente y 
Aceptable. En cambio, para aquellos 
que no aprobaron, los niveles fueron 
Insuficiente y Muy insuficiente.
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Tabla 2: Dimensiones evaluadas

Competencia comunicativa
Criterios de logro

Aprobado No aprobado

Excelente Aceptable Insuficiente Muy
insuficiente

Competencia lingüística 
Conocimiento de las lenguas 
(niveles morfológico, sintáctico, 
léxico y fonológico; dimensiones 
pragmática y semántica)

Distingue de ma-
nera eficaz las 
diferencias entre los 
sistemas lingüísticos 
(LO-LS). 

Distingue con 
cierta claridad 
las diferencias 
entre los sistemas 
lingüísticos (LO-
LS). 

Distingue con poca 
claridad las dife-
rencias entre los 
sistemas lingüísticos 
(LO-LS). 

No distingue 
las diferencias 
básicas entre los 
sistemas lingüísti-
cos (LO-LS). 

Conoce las reglas 
de funcionamiento 
en profundidad.

Conoce con cier-
ta claridad las 
reglas de funcio-
namiento a nivel 
general.

Conoce con poca 
claridad 
las reglas de fun-
cionamiento a nivel 
general.

No conoce las 
reglas mínimas 
de funciona-
miento.

Comprende y pro-
duce de manera 
eficaz textualidad 
en la lengua meta.

Comprende y 
produce con 
cierta claridad 
de manera eficaz 
textualidad en la 
lengua meta.

Comprende y 
produce con poca 
claridad de manera 
eficaz textualidad 
en la lengua meta.

No comprende 
ni produce tex-
tualidad en la 
lengua meta.

Competencia sociolingüística
Variedad lingüística (factores 
geográficos, sociales, culturales, 
contextuales, históricos y circuns-
tancias personales, temporales y 
de contexto por el tipo de comu-
nicación)

Conoce y utiliza 
con acierto el regis-
tro de las lenguas.

Conoce y utiliza 
de manera par-
cial el registro de 
las lenguas.

Conoce y utiliza 
con poca claridad 
el registro de las 
lenguas.

No conoce el 
registro de las 
lenguas.

Es consciente de la 
diversidad funcio-
nal de las lenguas 
y adapta los enun-
ciados a la situa-
ción comunicativa.

Es parcialmente 
consciente de 
la diversidad 
funcional de las 
lenguas y adapta 
los enunciados a 
la situación comu-
nicativa.

Es apenas cons-
ciente de la diver-
sidad funcional de 
las lenguas y no 
adapta con clari-
dad los enunciados 
a la situación co-
municativa.

No es conscien-
te de la diversi-
dad funcional 
de las lenguas 
y no adapta los 
enunciados a la 
situación comu-
nicativa.

Competencia cultural
Interculturalidad 

Actúa de manera 
sensible y empática 
hacia las diferen-
cias interculturales.

Actúa parcial-
mente de manera 
sensible y em-
pática hacia las 
diferencias inter-
culturales.

Es apenas sensible 
y empático hacia 
las diferencias inter-
culturales.

No actúa de 
manera sensi-
ble y empática 
hacia las dife-
rencias intercul-
turales.

Reduce el impacto 
de los choques 
culturales.

Reduce parcial-
mente el impacto 
de los choques 
culturales.

Apenas reduce el 
impacto de los cho-
ques culturales. 

No reduce el 
impacto de los 
choques cultu-
rales.

Nota: Los aspectos a evaluar son razonamiento teórico y práctico en L2, 
competencia lingüística y habilidades sociolingüísticas y culturales.
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Reflexiones finales

En ocasiones, la evaluación formativa 
resulta poco aplicable a nivel univer-
sitario, donde el dictado de algunos 
cursos se compone de clases con cen-
tenares de estudiantes (Perrenoud, 
2008), sin embargo, sucede lo con-
trario en los cursos que componen 
la carrera de Tecnólogo en Interpre-
tación y Traducción de la FHCE. Es 
decir que el número de estudiantes 
matriculados en la carrera genera un 
entorno privilegiado, ya que el do-
cente puede trabajar y seguir el pro-
greso de sus estudiantes de forma in-
dividualizada.
En este contexto, se sostiene que el 
trayecto académico del estudianta-

do de traducción debe incluir, en 
su mayoría, evaluaciones de carácter 
formativo que permitan acompañar 
su proceso de aprendizaje, detallando 
los conocimientos específicos adqui-
ridos y el nivel de dominio alcanzado 
en cada área. En consecuencia, como 
plantea Perrenoud (2008), la aplica-
ción de una evaluación formativa re-
quiere de un cambio profundo en las 
prácticas pedagógicas, para favorecer 
el desarrollo continuo de los estudian-
tes. En esta misma línea, Bentancur y 
Mancebo (2019) argumentan que, en 
la educación superior, es necesario 
migrar a modelos competenciales, lo 
cual no se logra solo actualizando los 
formatos de los planes y programas, 
sino que es imprescindible abordar las 

diversas dimensiones vinculadas con 
la práctica docente.
Por consiguiente, es fundamental que 
la trayectoria educativa de los apren-
dices de las carreras de traducción 
cuente con la mediación pedagógi-
ca del docente, quien debe explicitar 
parámetros claros que describan los 
aspectos que debe reunir una traduc-
ción o una interpretación de calidad. 
Para ello, se requiere un instrumen-
to de evaluación preciso, como las 
rúbricas elaboradas específicamente 
para este ámbito, que oriente y guíe 
todo proceso de traducción y acto de 
interpretación.
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